RES.2570/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004626, Ent. N° 3566/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada              Nº 2937/2017 cuyo objeto es la contratación de un servicio de imprenta para el Hospital Maciel;

RESULTANDO: 1) que cumplida la publicación previa y la invitación a 3 firmas de plaza, al acto de apertura realizado con fecha  20 de noviembre de 2017, se presentaron las Firmas MARIELA  ALONSO ETCHEBARNE, CILIURCZUK LTDA., IMPRENTA LA ECONÓMICA S.A. y MARIANA SAN MARTÍN BURGHI ;

                                      2) que del Acta de apertura surge que, la firma MARIELA ALONSO ETCHEBARNE no presenta nota designando persona o personas autorizadas a presentar o firmar la oferta y a comparecer a lo largo del procedimiento licitatorio, tampoco concurrió a ninguna de las dos reuniones informativas con carácter obligatorio que se realizaron los días 15 y 17 de noviembre de 2017, no ajustándose a la parte final del punto 9) del PCP y la firma CILIURCZUK LTDA presenta sólo dos referencias documentadas de las tres solicitadas, no ajustándose al punto 9) Evaluación de las ofertas y adjudicación del PCP ;

                                      3)   que asimismo la firma Imprenta LA ECONÓMICA S.A. no presenta tres referencias documentadas  en contravención al punto 9) del PCP, no presenta nota designando persona o personas autorizadas a presentar o firmar la oferta y a comparecer en el procedimiento licitatorio, no presenta declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del TOCAF (la falta de presentación de la misma será causal de rechazo de la oferta (Decreto 30/2003) y no presenta declaración de confidencialidad respecto a los aspectos operativos de la contratación con ASSE y de la información acerca de la Administración de la que tomen conocimiento como consecuencia de dicha contratación;
4) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 22 de diciembre de 2017, surge que se efectúo el estudio de las ofertas presentadas, considerando los siguientes factores: precio, calidad, experiencia en el ramo mínimo 2 años, tres referencias documentadas y antecedentes, aconsejándose adjudicar el ítem 1 a la firma MARIANA SAN MARTÍN BURGHI por $ 435.880,38 y el ítem 2 a la firma CILIURCZUK LTDA . por $ 421.790,60 impuestos incluídos por el término de un año;
5) que consta  Resolución adoptada por el Director del Hospital Maciel  de fecha 2 de enero del 2018, por la que se adjudicó el objeto de la convocatoria de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
6) que remitidas las actuaciones a la Contadora Delegada de este Tribunal de fecha 24 de noviembre del 2016, ésta no interviene el gasto y devuelve para mejor proveer, a efectos que la Administración actuante adjunte las ofertas de las Firmas MARIELA ALONSO ETCHEBARNE y de IMPRENTA LA ECONÓMICA S.A. (ILESA). Asimismo se indica que “no figura en el cuadro de adjudicación el detalle de los renglones adjudicados a cada proveedor, con sus cantidades, precios unitarios y totales ,únicamente se detalla el precio total de cada ítem”;
7) que en cumplimiento de lo solicitado por la Contadora Delegada, la Jefa del Departamento de Recursos Materiales del Hospital Maciel, remite las ofertas en línea de las firmas MARIELA ALONSO ETCHEBARNE e ILESA, dado que las mismas no subieron oferta escrita. Se remiten los cuadros de SICE donde figura la totalidad de archivos subidos por ambos proveedores y se completa la información con detalle de adjudicación de MARIANA BURGHI SAN MARTÍN (ítem Nº 1) y de CILIURCZUK LTDA. (item Nº 2 ) ;
8) que vueltas las actuaciones a la Contadora Delegada, por informe de fecha 25 de junio de 2018, observa el procedimiento en virtud que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF, la oferta de CILIURCZUK LTDA. presenta solamente 2 referencias documentadas de las 3 solicitadas, no ajustándose al punto 9) Evaluación de las ofertas y adjudicación del Pliego de Condiciones Particulares. Las referencias se adjuntan, no hacen mención en su oferta a ninguna otra referencia de realización de trabajos similares. Asimismo indica que la Comisión Asesora informa los fundamentos por los que las ofertas de las empresas MARIELA ALONSO ETCHEBARNE e ILESA son descartadas, pero no informa los fundamentos que respalden el juicio de admisibilidad de las ofertas, en especial la de CILIURCZUK LTDA., la cual fue observada en el acta de apertura, observando el gasto por contravenir lo dispuesto en el artículo 48 C) del TOCAF;

9) que con fecha 25 de julio de 2018, el Director del Hospital Maciel, solicita, en esta oportunidad, el levantamiento de las observaciones  interpuestas por la Contadora Delegada;

10) que la referida solicitud se fundamenta en:                                     10.1) relación a no haberse acompañado las tres referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios,  se indica por la Dirección del Hospital que la empresa CILIURCZUK LTDA. había prestado servicios de imprenta al Hospital Maciel con anterioridad a la actual licitación y que dichos servicios pueden ser verificados por la propia Administración actuante. Se expresa que la constancia tenga fecha posterior a la fecha de la apertura, no enerva la verdad material de que servicio fue prestado en términos satisfactorios para el Hospital, se debe considerar referencia suficiente para dar cumplimiento al Pliego de Condiciones Particulares;
10.2) que finalmente expresa que “tal conclusión responde, además, a la filosofía que inspira a los principios generales de actuación y controlar enumerados en el Art. 149 del TOCAF” y en especial a los principios de flexibilidad, razonabilidad, ausencia de ritualismo y materialidad frente al formalismo;
CONSIDERANDO: 1) que la Firma CILIURCZUK LTDA.  presentó tres referencias documentadas, ajustándose al punto 9) -Evaluación de ofertas y adjudicación- del Pliego de Condiciones Particulares;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones en acta de fecha 22 de diciembre de 2017, al acompañar el cuadro de evaluación de las ofertas, indica los elementos que toma en cuenta para dictaminar e indica los respectivos puntajes de acuerdo con lo establecido en el Pliego, esbozando su juicio de admisibilidad y proporcionando los criterios de adjudicación, dando así cumplimiento al Artículo 66 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar las observaciones formuladas por la Contadora Delegada en Administración de los Servicios de Salud del Estado, cometiendo a la misma la intervención del gasto de $ 435.880,38 impuestos incluídos a favor de la firma MARIANA SAN MARTÍN BURGHI (ítem 1) y de $ 421.790,60 impuestos incluidos a favor de la Firma CILIURCZUK LTDA. (ítem 2) por el término de un año previo control de su imputación al objeto del gasto con disponibilidad suficiente;          
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones a  Administración de los Servicios de Salud del Estado.
CLC



